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NUKERO:

AUMENTO DE CAPITAL,

REFOREA Y

CODIFKACION —INTEGRAL

DEL ESTATUTO —SOCIAL

DE LA COMPAÑIA

PLASTIEMPAQUES,

EMPAQUES PLASTICGAHA

 SE
CUARNTIA:5/.746"009.000,00.-

Tu ia air, - rural 2 AranEn la cidad de Guayaquil del Guaraz,  

 

  
novecientos noventa y doz, ai, abogado EDUARDO ALBERTO
AO

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil;

comparecen La compañía PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMA S. Á,, representada por el señor HERNAN

HOYOS RODRÍGUEZ, quen declara ser ecuatoriano, casado,

ejecutivo, en su calidad de Gerente General, tal coro consía la copla

del nombramiento aceptado e imserito que se agrega a esta escritura

pública como documento habilitante; y, la compañía PLASTIGAMA
3

S. Á., representada por el señor don LUIS YILLACRES SHITE,

guien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de

según consta de la copia del nombramiento que se adjunta

 

a la presente escritura pública, con el caracter de habilitante. ---———-----

Log comparecientes son rmayores de edad, domiciliados en la ciudad

 

de capaces para obligarse y contralar a quienes

por sus respectivos documentos de identificación, )

de conocsr doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta



 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORHA Y

CODIFICACION INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre

0
]cuyo objeto y resultados estan bien instruidos a la que proceden £

una manera libre y espontánea y para su otoreamiento me presentan

 la rinuta que dice azí:

“SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una

en la cual conte el aumento de capital, reforma y codificación

integral del estatuto social de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMAÁ 5. A.,, al tenor de las sicuientes estipulaciones ---—-—

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece dl

otorgamiento de esta escritura el economista Hernán Hoyos Rodriguez,SUS
nu

en su  calidaó de Gerente Cenera de PLASTIEMPAQUES,

EMPAQUES PLASTIGAMA S.A, conforme consta del nombramiento

que se incorpora debidamente autorizado por la Jhmta General de

Accionistas celebrada el veintinueve de mayo de mil novecientos

noventa y dos, copia que se acompaña como documentos habilitantes.

Comparece además el ingeniero Luis WYillacrés Sruith por los derechos

que representa de PLASTIGAMA 5.Á, debidamente autorizad:

por el Directorio de esta compañía, en sesión celebrada el veíntisérs E
n

de mayo de mil novecientos noventa y dos, cuya copia tarbién

 se  inseria.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo abogado Eduardo Falquez

fala, el diecisiete de diciembre de mul novecientos noventa y uno,

imecrita en el Resisiro 1

noventa y dos, se comshituyó PLASTIEMPAQUES EMPAQUES

 

Mercantil seis de imaerzo de ml novecieEs
a

c
u

PLASTIGAMA 5.4, con un capital de dos Imillones de sucres; bj

S)
<>



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA

 

nta General de Accionistas de PLASTIEMPAQUES, Empaques

sama SÁ, en sesión celebrada el veintinueve de mayo de rul

novecientos noventa y dos, resolmó por mnanimidad de votos alimentar

el capital en la suma de setecientos Cuarenta y Ocho imillones de

sucres, pagado en la forma que consta en el acta reformar y

codificar intesramente el estatuto social, autorizando a cualquiera de

po
rt

t
r E A q DN
] ratrámites aloz representantes legales a realizar loz

 total

CLAUSULA TERCERA: DECLSARACIONES.- Dado los presupuestos

perfeccionarento.

antes indicados el economista Hernán Hoyos Rodríguez, por los

derechos gue representa de PLASTIEMPAQUES, —EMPAQUES

en su calidad de Gerente General debidamentePpLasTÍGa48 E . A -,

la Junta General de £ccionmestas en sesión celebrada el

de mayo de rmul novecientos noventa y dos, efectúa las

PRIMERO Que se aprueba el informe

elaborado por los peritos avaluadores ingemero Guillermo Carcelén e

aumenta el capital

CUARENTA Y OCHO

 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de setecientas cuarenta

y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nomunativas de un mil sucres

Cue las acciones

se suscriben co ia del aumento de capital han sidoque  
«
s£.

GáCAMA quien

paga de la

de SUCTES,

 

cinco ym

 

Y SULFES;

+doscientos cuarenta

L
t

 

 



  

  mil OA cirmerta y siete sucres; Muebles y Enseresun 2 ; y Y

ta
pa

 

guince mullones novecientos velntiirés mil ciento cuarenta y 1rez

]

P
ASetecientos cuarenta y ocho millones de sucres.- Lasucres.- TOTAL :

descripción y más características de los bienes que se aportan, se
z

encuentran en loz anezos que se adjuntan como habilitante y forman

parte de esta escritura- CUARTO: Que se aceptan los bienes musbles

aportado por la accionista PLASTIGAMA 5 A, a través de su

representante legal, los remos que han sido avaluados en forma

individual por loz peritos y que dan un total de Setecientos cuarenta

es, conforme aparece del informe pericial  

 

aprobado. e gue en éste avalúo no ha participado la

 

Gua los accionistas señores ingeniero Miguel

 

Galán Fis1gueroa han renunciado al

 

derecho de preferencia que les asiste para suscribir acciones, en

consecuencia el aumento es suscrito en su totalidad por PLASTIGAMA

DEN s
S.A. SEXTO: Que como consecuencia del aumento de capital, se

 

ai capital social, el mismo que consta

reformado en el acta que se incorpora también como habilitante-

son de nacionalidad ecuatoriana.-

  

y codifica integramente el estatuto de

FLAsTIShy18 S. A. en los

  

22 22 =narainar dontay + An 5 nysz ccompaña, declara que acepta a nombre
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do Hirzo de 1.552

DA

HE RUI HL ROTAR A GUEZ

biudad.

so ms OSEOL

lturplio en 1mntormarie que el Directorio de —PLASTIEMPACUES,

LCRAGUES PLASTIGARA SS. A., en sesión llevada a cubo en eta

ciudad el dia de beyresolvió elegirlo DEFENTE GENERAL de

compañoa, por el periodo de tres años, contiriendole  «

  

 

tata

 

PAañaas

mác ode las rtacultades establecidas on el firticulo Vigésimo

Mminto dei iciatuto social, €0l ejercer 1nd1vwicuaimente la

representar 11 dleipal dudicial Y extra Jue 1cinido, as la

comoañíia. 7

Lota des ldiiecitd ir sida efectuada de acuerdan Es io ES

Saopane el irtícujo Decimo  Muinto del Estaturic Socie! Ce:

Pa STA ERA, E PLASTIGANA <%, Gor el-minmo mue 540

HUETE cora lo soraitura DMut> contara le

coma doy dad 1 a celebrada ante ed fiotarir At,

bogaiaraer Eadamso la 17 de Diciedsbre de RRA, E

mirrsgol ie eso Redistro Merca 11 del cantón elg de ilarzo

Lo292, Envendado: 6. tacos
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ecopto este Romlaireamitento en Buevagquil a los 15 Gian El
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200000000... con fecha da hoy, queía inscrito este Fambrenicnto

de GURFUTE CV ORAL Cde PLASTIENPACUES y EMPAQUES PLASTIG:MA Seña,

de tojas 2,293 au 2.£9%, nírero 3.520 del Registro Hercantil y

anotado bajo cl núntro 6.503 del Repertorio. Archivíncdoro les

caopromntes G: paro por Impuesto de Registro y Defensa Urcionil.-

Guayaquil, cuince de Abril de il novecientos revunta y Coco» El

.AA .
A ar” Apo uy

Rogistrador coccontide,

ATA CAD. AECIOA MISUEL ALCIVAR  ARDRADE

“rante ; ! sl -Regutisder Marcentil de? Canton Guayequil__——

 

-
d
)

 



e

ACTA 3-92

  

  

'A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DF ACCIONISTAS DE "PLASTIEMPAQUES
PAQUES PLASTIGAMA S. A.”,CELEBRADA ET. 29 DE MAYO DE 1.992.

En la ciudad de Guayaquil, a los Veinte y mmeve días de mes de Mayo de
mil novecientos noventa y dos, a las Nueve horas treinta minutos, en

las oficinas de la compañia situada en el Km. 4.5 de la Avenida Carlos
Julio Arosemena, se reunió de conformidad con lo dispnesto en el Art.

280 de la Ley de Compañias, la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de "PLASTIEMPAQUES, Empaques Plastigama $3. A.", con la
asistencia de las siguientes personas: 1). PLASTIGAMA  S. A.,
representada por su Presidente Ing. luis Villacrés Smith, propietaria

de 1.996 acciones; 2) ING. MIGUEL CUCALON YCAZA, ¡por sus propios

derechos, propietario de 1 acción, 3) ECON. ROBERTO SALAS GUZMAN, por
sus propios derechos, propietario de 1 acción; 4) ING. GALO FARFAN
PACHECO, por sus propios derechos, propietario de 1 acción 5) AB.
MERCEDES GALÁN FIGUEROA, por sus propios derechos, propietaria de 1
acción. Todas las acciones son ordinarias, nominativas de un mil sucres

cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en
las deliberaciones.

$

Preside la sesión su titular señor Roberto S. Cheíng y actúa de
secretario el suscrito Gerente General Econ. Hernán Hoyos Rodríguez,
quien manifiesta que de acuerdo con la lista de asistentes que ha

elaborado, se encuentra presente en la Sala la totalidad del capital
social de la compañía, esto es S/. 2'000.000,00.

El Presidente manifiesta que el objeto de esta reunión es para tratar
los puntos que se detallan a continuación, por lo tanto deben los
accionistas expresar si desean o no celebrar esta Junta.

1) Conocer y resolver sobre el aumento de Capital Social;
: 2) Designación de peritos avaluadores.

c : 3) aprobación del informe presentado por los peritos avaluadores.
4) Resolver sobre la reforma y codificación integral de los es-

tatutos sociales.

r A continuación todos, y cada uno de los accionistas asistentes aceptan
por unanimidad de votos la eelebración de-:esta Junta en la que se
tratarán los puntos antes indicados, expresando que renuncian a la
convocatoria establecida enel estatuto socia], para lo cual firmarán

la: presente acta de'conformidad con lo que dispone el Art. 280 de la
Ley de Compañias.

El Presidente declara instalada la sesión v dispone se pase a tratar el
primer punto objeto de la reunión.

1.- Toma la palabra el Econ. Hernán Hoyos, y expresa ¡> para estar
acorde con la actividad que realiza la co...¿, se está estudiando la
posibilidad de, incrementar el caepitiul de Ja compañía -a Setecientos
Cincuenta millones de sucres, mediante un incremento de

S/.748'000.000,00, en consecuencia los accionistas deben expresar si

desean participar en este aumento y la forma de pago por las acciones
que suscribirian. Solicitan la palabra los señores Ing. Miguel Cucalon
Ycaza, Roberto Salas Guzmán, Galo Farfán Pacheco y Mercedes Galán
Figueroa en ese orden y expresan que no desean suscribir acciones en
este aumento, por lo tanto renuncian al derecho de preferencia a que

r—

 

 



 

 
 

tienen derecho. El Ing. Luis Víllacres Smith, solicita la palabra vv
expresa que al haber los demás accionistas renunciado a su derecho de'
preferencia, su representada Plastigama S. A., se encuentra en

capacidad de suscribir la totalidad del aumento proyectado, valor que
sería pagado mediante el aporte de maquinarias, vehiculos, muebles y
enseres y un equipo de computación.

El señor Roberto Cheíng, expresa que al aceptar los accionistas
Plastigama S. A., suscriba la totalidad de las acciones y las pu,
mediante bienes muebles, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el

Art. 174 de la Ley de Compañías, es decir proceder a la elección de
peritos para avaluar los bienes a aportarse, insínuando los nombres de

los Ing. Bolívar Albán y Guillermo Carcelén, quienes han sido ¿invitadrs
y se encuentra en la Sala.

La Junta de Accionistas resuelve primeramente y por unanimidad de votos
lo siguiente: "Designar como peritos avaluadores a los señores Ing.
Guillermo Carcelén e Ing. Bolivar Albán, quienes encontrándose
presentes aceptan tal designación”. Se deja constancia que en esta
designación no interviene la accionista aportante. Siendo las Diez
horas treinta minutos, se concede un receso, proponiendo el Presidente
a los accionistas visitar la planta de la compañía, mientras los

peritos efectúan el avalúo de las maquinarias, vehículos, muebles y
enseres. Se reinstala la Junta a las catorce horas veinte minutos con
las personas anotadas al comienzo, procediendose a entregar a cada uno
de los accionistas «una copía del avalúo efectuado.

Luego de la revisión de! informe de los peritos avaluadores, la
Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos, resolvió lo
siguiente:

PRIMERO: Que se aprueba el Informe elaborado por los peritos
avaluadores Ing. Guillermo Carcelén e Ing. Bolívar Albán

SEGUNDO: Que se aumenta el capital social de la compañia  -.:
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de.
Setecientas cuarenta y ocho mil  nuévas acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una, con lo cual la compañia girará
con un capital social de Setecientos cincuenta millones de Sucres.  

   

  

TERCERO: Que las acciones que/se suscriben como consecuencia del
aumento de capital han sido susgritas en su totalidad por la accionista
Plastigama S. A., quien por 1
legal las paga de la siguiente m

Maquinarias S/. 708'000.000,00

Vehículos o "  20'835.000,00
Un equipo de Compútación " 3'241.857,00
Muebles y Enseres ” 15'923.143,00

TOTAL S/. 748'000.000,00

La descripción y más características de los bienes que se aportan, se

encuentran en los anexos que se adjuntan como habilitante y forma parte

   

 

a través de su representante legal, los mismos que
en forma individual por los peritos y que dan un.

3
)

T
e

 



del informe pericial aprobado. Se aclara que en este avalúo no
icipado la aportante.  Que los accionistas señores Ing. Miguel Cucalon Ycaza, ing.

o Farfán Pacheco, Econ. Roberto Salas Guzmán y Ab. Mercedes Galán
Figueroa han renunciado al derecho de preferencia que les asiste para
suscribir acciones, en consecuencia el aumento es suscrito en su

totalidad por Plastigama S. A.
4

SEXTO: Que como consecuencia del aumento de capital, se reforma el

artículo referente al capital socíal, el mismo que consta reformado en

la codificación que se trata más adelante.

Se resuelve tratar el último punto objeto de la reunión.

En este estado toma la palabra el señor Roberto S. Cheing y expone a
los accionistas que ha estudiado el actual estatuto social, el mismo

que sugiere sea reformado y codificado en su totalidad, por lo tanto
po pone a consideración de la Junta el' proyecto de reforma que se ha

elaborado,

La Junta de Accionistas, después de revisar el proyecto del estatuto
social que ha presentado a consideración el señor Roberto S. Cheíng,
por unanimidad de votos resuelve:

"Aprobar, reformar/Y codificar íntegramente los estatutos Sociales de
la compañia de erdo a la siguiente redacción.

ESTATUTOS SOCTALES DE LA COMPAÑIA
"PLASTIEMPAQUES EMPAQUES PLASTIGAMA S.A.”

PRIMERO:  DENOMINACION.- PLASTIEMPAQUES, Empaques  Plastigama  S.A.,
. es una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriána, la mmisma que se.

regirá por las leyes cuador, el presente estatuto y los
reglamentos que se.expid

  

  d la compañia es ¿a ciudad de

ovincia Robública del Ecuador, sin-perjuicio
géda establecer sucursales, agencias u oficinas
pais o del extraíijero

   

 

  
  

 

constitución en el Registro Mercantil, este plazo podrá ser 2001 a
restringido por sesión de la Junta General de Accionistas, de
conformidad con las pertiñentes disposiciones de Ley.

   

 

CUARTO: OBJETO SOCIAÉ.- La Compañía se dedicará. a la fabrícación y
. venta de artículos de plásticos, mediante los procesos de extrusion,

r 0 soplado, inyección, moldeo, laminación, termoformado o cualquier otro
ES proceso, para producir películas, láminas, fundas, envases, etiquetas,

rafia, cabosí cordones y cualesquiera otros productos plásticos, tanto
para el consumo interno como para. su exportación directa. o indirecta.

Con este fin, la compañía podrá. importar materias primas, aditivos,
accesorios y“otros suministros, elaborar compuestos relacionados con la.
industria, comercializarlos y distribuirlos. Además la compañía podrá
importar y comercializar maquinarias industriales y agricolas, sus

vg—

  

 



y

8 . . .

"AO. y repuestos. También podrá actuar como agente,

representante, mandataria o comisionista de otras empresás, y...

intervenir en la constitución de otras compañias nacionales O

extranjera constituidas o por constituirse Para el cumplimiento de su
objeto social, podrá realizar todos aquellos actos y contratos
permitidos por la Ley auxiliares o complementarios con sus actividades.

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- EY capital social /de la compañia es de
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SÚCRES; dividido en Setecientas

cincuenta mil acciones ordinarias y as de un valor nomínal de
un mil sucres cada una, numeradas /del cero cero uno al Setecientos

cincuenta mil inclusive.

  

 

  

  

i SEXTO: DEL AUMENTO DEL CAPITAL” SOCIAL.- En caso de futuros aumentos
de capital, cada accionista tendrá preferencia para la suscripción de
las acciones representativas del ¿umento en proporción a las acciones

de que fuera propietario. Este der «cho lo ejercerá el accionista dentro
de los treinta días siguientes áa la publicación por la prensa del
respectivo acuerdo de la Junta General. Caso de no hacerse uso de este
derecho en todo o en parte, las acciones Que dejaren de suscribirse
serán tomadas o suscritas por los demás accionistas en la misma
proporción dentro del plazo que fije, la Júnta General y solamente en el
caso de que los actuales accionistas ro suscribieran la totalidad de
las acciones representativas del faymeato de capital social, se admitirá
para la suscripción y pago del s al público.

  

   

 

  

 

   

 

SEPTIMO: DE LAS  ACCIONES.- ss acciones serán indivisibles y
conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y en el
presente estatuto. Por cada acción liberada se emitirá un título
numerado, pudiendo un mísmo titulo contener varias acciones. Los
títulos estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la
compañía, cada acción dará derecho a un voto en la Junta General de
Accionistas, cuanto estuviere totalmente liberada, en caso contrario,
dará derecho a voto en proporción a su valor pagado. Las acciones de la
compañia serán libremente negociables y la transferencia del dominio de
las mismas se hará en la forma establecida por la Ley. En caso de
extravio, pérdida, sustración o ínutilidad de un título de acciones, se
observarán las disposiciones legales para conferár un nuevo título en
reemplazo del extraviado, sustraido o  inutílizado. La anulación
extinguirá todos los derechos inherentes ítulo o certificado
anulado. La compañía considerará como dueño las acciones a quien ,
aparezca como tal en su Libro de Acciones y AdgYonistas. >

OCTAVO: DEL fOBIERNO Y LA ADMINISTRAGÍON.- El gobierno de la compañia
corresponde /a la Junta General, que lconstituye el órgano supremo. El

 
    

  

Directorio el Director Delegado ejercerán funciones de -*irección
y supervisión de conformidad con " establegido en el ,2ostatuto
social. a administración de la compañía la ejercerán el Pfesidente,
Vice-Presiídente, Gerente General Gerentes/] de acuerdo/con lo
prescrito en la Ley y en el presente estatuto. 7) ,

NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - Junta 'eneral de
Accionistas formada por los accionistas legalmente convocados y 4
reunidos, es el órgano supremo de la compañía,/ y sus resolu: iones,
tomadas de conformidad con el presente estatuto y la Ley de compañías,
son obligatorias para todos y cada uno de los accionistas, hayan o no.
concurrido a la reunión; salvo el derecho de oposición en los términos.
de Ley. Todos los accionistas tienen derecho a asistir con voz y voto a

- ra
 

 

 



. -000099008
«+,

do concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las
los administradores y comisario

rán ser mandatarios de los accionistas, pero

ES ntervenir pór sus propias acciones cuando fueren propietarios;

las personas de las que sean representantes legales. ÓN    
DECIMO: DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La convocatoria a Junta
General de Accionístas, sea ordinaria o extraordinaría, la »fectuará el

Presidente y/o el Gerente General de la compañia. También, la podrá
efectuar el Comisario en los casos determinados por ía Ley de
compañías. Se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación
en el domicilio principal de la compañía con ocho dias de anticipación,
por lo menos al fijado para la reunión. En dicho lapso no se contará la
fecha de publicación de la convocatoria ni la de celebracion de la
Junta. La convocatoria contendrá: la expresión del lugar, fecha y hora
de la Junta; la indicación clara, especifica y precisa del o de los

asuntos que serán tratados en la Junta, sin que sea permitido el empleo

de términos ambiguos o remisiones a la Ley. En la Junta solo podrán
pa tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria.

DECIMO PRIMERO: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. No obstante lo dispuesto

en el artículo anterior, la Junta Geñeral ya sea ordinaria o
extraordinaria se entenderá convocada y quedará válidamente constituida
en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para
tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital
pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la
Junta, quienes deberán firmar el acta bajo sanción de nulidad y con
derecho cualquiera de ellos a oponerse a la discusión de los asuntos
sobre los cuales no se consideren suficientemente informado.

p
e
”

“a DECIMO SEGUNDO: «DEL  QUORUM.- La Junta General dinaria de
Accionistas sesionará obligatoriamente, por 'los menos 1 año,

. dentro de los tres meses posteriores a la finalización Ácido
económico de la compañia; y, extraordinariamente, cuándo fuere

S.convocada, de acuerdo a las disposiciones legales cori-spondiente a
Junta General no podrá considerarse constituida,paioia en
primera convocatoria 9” esta representado por los corcurrentes a

e ella, por: lo. menos el a pagado. La
segunda convocatoria no podrá demorarse más de treintadias-de la fecha
fijada para la primera reunión, la Junta se reunirá con el número de:
accionistas presentes, debiendo expresarse /asi en la referida:
convocatoria en la cual no podrá modificarseobjeto,de la primera.
Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 6LN

a

   
   

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, 1
fusión; la disolución. anticipada, la reactivación de la compañía en
proceso de liquidación, la convalidación

modificación del estatuto social, habrán de/“concurrir a ella en primera
convocatoria por .lo menos la mitad deY capital pagado. En segunda
convocatoria bastará la representación de la terc parte del capital

» pagado. Si luego de la segunda COnVocatortáhubiere el quorum
requerido, se procederá a efectuar unatercera convocatoria, la que no
podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada
para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta; la Junta
Geuvaál, esí convocada se constituirá con,el número de accionistas
presentes, para resolver uno o más de los/puntos meficionados debiendo
expresarse este particular en la2)

  

  

  

 

y en general cualquier

 

 

 



 

DECIMO TERCERO.- DE LA PRESIDENCÍA Y SECRETARIA.- La Junta General de

Accionistas será presidida por el Presidente, y como Secretario actuará
el Gerente General de la compañía, en ausencia de ellos, actuarán las
personas que la Junta General designe para el efecto.

 

  
DECIMO CUARTO: DE LAS ACTAS.- Las/actas de Junta General se llevarán
a máquina en hojas: foliadas. Deberán ser firmadas por el Presidente,
Secretario y Director Delegado, salvo que la Ley exija o que la Junta
resuelva que la firmen todos los concurrentes. De fada Junta se formará
el respoctivo expediente conforme a lo estipulado en el artículo

doscientos ochenta y ocho de la Ley de compañías.

DECIMO QUINTO: LOS PODERES DE LA JUNTA GENERAL.- Todos los

organismos, funcionarilos y empleados estarán sometidos a las decisiones
de la Junta General, jla que tendrán la facultad de designar para un
periodo de tres Al Presidente, quien también será Presidente del
Directorio, esidente, Director Delegado, demás miembros del
Directorio Y Comisarjo.La remoción de los mismos la podrá hacer la
Junta cuando" e e/ conveniente. En algún momento la Junta podrá
decidir que la designación de Presidente y Director Delegado o
Vicepresidente y Director Delegado recaigan en una misma persona; b)

Conocer anualmente el Balance General, el Estado de la Cuenta Pérdidas

y Ganancias, los informes que le presentarán el Gerente General y el
Comisario, y dictar las resoluciones correspondientes; Cc) Asignar o
elevar el porcentaje legal de utilidades destinado al incremento del
Fondo de Reserva, por encia de los porcentajes mínimos legales; d)
Declarar el dividendo anual de los accionistas conforme a la Ley; e)
Autorizar el otorgamiento de Poderes Generales y decidir su
revocatoria; £) Transferir cualquier cantidad a otras Cuentas de
Reserva; g) Decidir sobre los aumentos y disminuciones de capital; h)
Acordar la fusión, transformación y disolución anticipada de la
compañía; ii) Acordar todas las modificaciones al contrato social; j)
Interpretar, en forma obligatoria para los accionistas, el presente
estatuto social y reglamentos de la compañia; y, k) Todas aquellas
atribuciones que le señale lg Ley y que no hayan sido asignadas
expresamente a otros órganos de fla compañía.

  

   

DECIMO SEXTO: DEL DIRECTORIO.- 'El Directorio estará integrado por
cinco miembros, Presidente, Vicepresidente, Director Delegado y además
por dos “vocales principales y dos suplentes, designados por la Junta
General de Accionistas. Los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a >
voto, unicamente cuando se encuentren reemplazando a los principales,
Los Directores durarán tres años en el ejercicio de sus cargos,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Los Directores pueden ser oO
no, accionistas y sus honorarios serán fijados por la Junta General de
Accionistas. Cuando en una misma persona recaiga la designación de
Presidente y Director Delegado, o en su defegto la designación de
Vicepresidente y Director Delegado, en cualesquiera de estos casos se
nombrarán tres vocales principales para que el/ Directorio siga siendo
de cinco miembros.

DECIMO SEPTIMO: DE LAS SESIONES Y EL QUORUM.- Para que pueds

 

  
válidamente el Directorio se requiere de la asistencia de [ de sus
miembros. El Dírectorio se reunirá cuando lo convoque el Prks ente y/o
el Gerente General de la compañia. a

DECIMO OCTAVO: DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones y acuerdos se
tomarán por mayoria de votos y en caso de empate la proposición se

 

“3



- 100090009
iderará no aprobada, sín perjuicio de pedir que se tome nueva

ión o que el asunto se trate en una reunión posterior.   

 

  

NOVENO: DE LAS ACTAS DEL DIRECTOR1O.- Las actas del Directorio

varán a máquina, en hojas debidamente foliadas, serán firmadas

Presidente, el Secretario y Director Delegado

GESIMO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- El Directorio supervigilará las
actívidades y negocios de la compañia. Son sus funciones: a) Designar
para un período de tres años al Gerente General y Gerentes de la
compañia; b)  Impartir las instrucciones y órdenes que estime
conveniente para la buena marcha de la empresa; Cc) Expedír los
reglamentos y aprobar los presupuestos necesarios para las diferentes
actividades de la compañía; d) Resolver las inversiones y la
adquisición, gravámenes o enajenación de bienes raices; e) Autorizar la
contratación de préstamos o créditos para la compañía que representen
más de la mitad del capital social, los demás los aprobará el Director
Delegado; y 1f) Autorizar el otorgamiento de Poderes Especiales y
decidir su revocatoría.

> . mo VIGESIMO. PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente, nombrado por la

Junta General podrá ser o no accionista de la compañía, durará tres
años en el ejercicio del cargo, y podrá ser indefinidamente reelegido.
Tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañia, de conformidad con el artículo vigésimo octavo del estatuto y
las facultades que el presente estatuto le señale y las que la Junta
General de Accionistas co el Directorio le confieran. Son sus
atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General de Accionistas

y del Directorio; b) Firmar los títulos de acciones junto con el
Gerente General; .c) Firmar junto con el Secretario y el Director
Delegado, las actas de Junta Ge- * «e Accionistas y del “Directorio;
d) Velar por el cumplimiento de ia” Ley, el-.estiatuto y los reglamentos
de la 'compeñía;--e). Vigilar por la buena marcha de la sccirtiad; y, £)
Ejercér las demás atrikuciones que le corresponden según el picsente

_éstatuto.

   

 

   
  

 

   

     
   

 

VIGESIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vice-presidente tendrá
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía.  Ejercerá adémás las facultades del Presidente únicamente en
los casos de falta ausencia de éste e integrará el Directorio de la
compañía,

  

VIGESIMO O:  DEL' "DIRECTOR DELEGADO.- La Junta General de
j Stas designará para un período de tres años al Director Delegado

de la compañía, quien vigilará la buena marcha de la compañia y el buen .
desempeño de los funcionarios de ésta, examinará el cumplimiento de los
presupuestos, reglamentos o disposiciones aprobadas por el Directorio e

. informará a la Junta General de Accionistas o al Difectorio al
respecto. “El Director Delegado tendrá la representación de la
compañía, de conformidad con el artículo VIGESIMO' O del estatuto

» social, propondrá el nombramiento del Gerente General y/Gerentes de la
Ml compañia al Directorio y aprobará los sueldos d estos. También

corresponderá al Director Delegado la .autorizadión de aquellos
préstamos que no sean competencía del Directorio y que representen por

ps los +«« :s el diez pus suiento del capital social, así como firmar
conjuntamente con el Presidente y Secretario, las actas de Junta
Seneral de Accionistas y de Directorio.

P
a

  

 



VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y GERENTES.- La compañia tendrá
un Gerente General y el número de Gerentes que estime conveniente el
Directorio, durarán tres años en el ejercicio de sus funciones,

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

VIGESIMO QUINTO:. DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Corante
General tendrá la representación de la compañía de conformidad «nm oi

NX/ artículo VIGESIMO OCTAVO, así como la administración de los negocios de
la misma de acuerdo con la Ley, estos estatutos, reglamentos y

ro a resupuestos aprobados por el Directorio. Podrá ser o no accionista de

/ la compañía y su remoción se efectuará en la forma establecida por la
Ley de compañías. Son sus atribuciones: a) Someter anualmente a

l consideración de la Junta General los informes necesarios sobre la
4 ll , marcha de la sociedad y de las gestiones realizadas; b) Someter a la

. : aprobación del Director Delegado las remuneraciones de los demás
. : Gerentes; Cc) Someter anualmente a consideración del Directorio una
Ma / proforma de presupuesto de la empresa y vigilar el estricto
oa cumplimiento del presupuesto aprobado; d) Nombrar y remover a los

empleados cuyos nombramientos no sean de competencia de la Junta
General de Accionistas o del Directorio; y les fijará las
remuneraciones correspondientes; e) Cuidar bajo su responsabilidad que
se lleven los Libros de Contabilidad, de Actas de Junta General de my

Accionistas y del Directorio; f) Vigila: la hiena marcha de la compañía ” ¿
y el buen desempeño de los funcionari:s y personal de ésta, haciendo
que cumplan con sus obligaciones; g) Girar conjuntamente con el
Presidente, Director Deleggdo o los demás Gerentes sobre las cuentas

bancarias de la  compañir;  h) Contratar préstamos y suscribir
obligaciones conjuntamente .con el Presidente, Vice-Presidente o
Director Delegado, contando siempre con la autorización de la Junta de
Accionistas o Directorio, según sea del caso; í) Cumplir y hacer
cumplir la Ley, el vesente Estatuto, reglamentos, presupuestos,
resoluciones de Juni «11 de Accionistas, del Directorio del

Presidente y Director Ves, Y, j) Ejercer las demás atribuciones -*
que por la Ley, este Estat: reglamentos le correspondan. :

VIGESIMO  SEXTO:DE LOS GERENTES. - Entre las facultades y *
responsabilidades especificas de los Gerentes están: a) Girar
conjuntamente con el Gerente General o entre ellos, sobre las cuentas
bancarias de la compañía; b) Administrar el área o departamento de la
empresa que le haya sido encomendada, bajo la dirección y políticas
establecidas por la Gerencia General; y, Cc) Elaborar estudios y planes,
que sean necesarios para la buena ma:cha del área bajo su
administración y proponer a la Gerencia Gen r:1 les innovaciones. que
crean necesarias. Los Gerentes en general, deber 2 cumplir con las
disposiciones, atribuciones y responsabilidades ¿ue les asignen la
Junta General de Accionistas, el Presidente, el Directorio, Director
Delegado o el Gerente General.

  

  

 

VIGESIO SEPTIMO:DEL COMISARIO.-/ La Junta General de Accionista
designará para un periodo de tr años, o cuando fuere del caso, un
comisario, podrá ser indefinidamente reelegido. Sus funciones son
determinadas en la Ley. En caso de falta, aysencia o impedimento para
actuar del Co:isario, se estará a lo dispuestf en la Ley de Compañias.

 
  

VIGESIMO OCTAVO: DE LA FIRMA SOCIAL.- LLa representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañia, la ejercerán de manera
individual, el P1z-sidente, el Vice-Presidente, el Director Delegado, y
el Gerente General y de manera conjunta los demás  Gerentes,-.

) VAS
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_Una vez que ha sido aprobado por unanimidad “de votos

"No habiendo otro s=sunto que tratar,

os En caso

"— requiriéndose obligatoriamente la concurrencia de «IADORI9 de
RÍAS de impedimento, falta o ausencia temporal del
AN dente, lo reemplazará el Vice-Presidente y en ausencia de ambos la

ZA General de Accionistas designará como Presidente Subpqeente al
Director en orden de nombramiento en funciones)*:Ep"* caso de

mento, falta oO ausencia temporal del Gerente General lo

eqtp azará el Gerente que el Presidente designe para reemplazarlo
te/inamente, por el tiempo que estime necesario. Para el efecto, el

Presidente dírigirá una comunicación al Gerente diSfifnado para que

ásuma la función de Gerente General encargado, estableciéndo en dicha

comunicación el plazo e durará Sittogación. Durante la
subrogación, el Gerente6jercerá en fo individual las facultades
del Gerente Generall-“incluyendo la tepresentación legal, judicial y

extrajudicial de la compañia. _A

  

  

 

  

VIGESIMO NOVENO: DE LA LIQUIDACION DE JA COMPAÑIA.- La compañía se
disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la Ley o por
resolución de la Junta General de Accionistas, y ésta nombrará al
Liquidador o Liguwidadores, fijándose s atribuciones y el

procedimiento de liquidación.   

   

   

  

TRIGESIHO: L FONDO DE RESERVA LEGAL.- La mpañia formará un Fondo
de Reserva Legal, por lo menos, igual al cincuenta por ciento del
capital social para lo cual destinará, cuado menos, u por ciento
de las utilidades líquidas y realizadas.

 

   

 

   

   

SEPTIMO: Que los cionistas son de nacionalidad e

” reforma y
codificación del estatuto soci e. la compañia, .. los accionistas
resuelven autorizar al P idente y/o Gerente General de' la compañia
para que cualquiera de ellos realicenlos-+rámites legales y suscriba.
la escritura que contiene el aumento de capital, reforma y codificación
integral del estatuto.

Finalmente el Presidente expone a la Junta que a efectos de dar
: cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento expedido por la
Superintendencia de Compañias, se debe dejar constancia de los
documentos que formarán el expediente de esta sesión.

La Junta en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria, deja
constancia que los documentos que formarán parte del expediente de esta
acta son losAa continuación:

1) Lista de asisfentes con el número de acciones que poseen, el valor
pagado por ellos y los votos que les corresponde;

2) Copia del nombramiento del representante legal de la accionista;

3) Copia del «vió ceriiticada por el secretario de la Junta.

   

 

e concede un momento de receso
para la redármnión de esta acta Se reinstala la sesión con los
accionistas anotados al comienzo, ordenando el Presidente dé lectura al
acta elaborada. Concluida la lectura de la misma, ésta queda aprobada
por unanimidad de votos: por todos: los asistentes sin modificación
alguna, firmando para constancia de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 280 de la Ley de Compañias, todos los accionist asistentes en

rg

Po

Acepto el cargo de Presidente de raerscn A.

1

Guayaquil, 28 deMarzo de 1991.
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MUERLES Y ENSERES

1 Máquina de escribir electrica marca 18h MOS

Serie 276705935196992
61,066

1 Máquina fotocopiadora marca 3 Mo537 AG EZ, 3511, 70%

Estaciones de trabajos merca ATU

Oficinas Quito 2,916,920

Estaciones de trabajos marca ATU

Oficinas Guayaquil
2,101,505

Estaciones de trabajos marca ATU

Oficinas Guayaquil 6,497,237

1 Reloj tarjetero de personal marca SEKKY 1,474,704

15,923,143

EQUIPOS DE COMPUTACION

1 Microcomputador marca GATEWAY 2000 3,241,857
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MAQUIMARTAS Y EQUIPOS

1 Máquina impresora de etiquetas marca WEBTRON 24.253, 507

1 Máquina impresora márca COMEXI 42,043,030

1 Equipo moleteador-gofradora 2,095,065

1 Equipo para cabos marca SIMA 12,176,754

1 Impresora marca TAGA 43,507,015

1 Máquina extrusora marca TECMHMNE 20,125,942

1 Máquina convertidora marca COEMTER 6,063,376

1 Montacarga marca TOYOTA 13,833,298

1 Impresora marca ROTOCALCO 40,966,710

1 Máquina retorcedora marca MEMMINGE( 406,558,4%5
1 Máquina rebobinadora marca DIETZE-=SHELL 12,502,174
1 Máquina retorcedora de cabos marca SIMA 15,731,646

1 Máquina bobinadora marca AMUT ZE, TO, 167
1 Montacarga marca TOYOTA 24,984.82

1 Equipo recuperadora de scrap marca CUMBERLANO - 11,058,277
4 Moldes para botellas 125, 250, 500, Y 1000 CC. 16,223,276

1 Equipo probador de mat. marca J.LLOYDS 21,883,215

1 Molde plano para Ext. marca COVERMA 24,897,621

1 Molde para vaso Yamm Sy 647 131

1 Máquina recuperadora de scrap marca INDUMAT ¿01,187,081

1 Balanza 6000 gr. marca OHAUS-USA 1,848,770

1 Unidad de enfriamiento marca WICKERS 3,343,757
1 Unidad de enfriamiento marca VICKERS 3,370,139
1 Detector de metales marca STARLINGER 17,223,224

1 Máquina Invectora marca REED TD-100 22,183,439
1 Máquina extrusora marca OMGM 30,316,884
1 Molde para vaso 75mm 4,547,533

708 ,000,000

  



 

   

Guayaquil, 29 de Mayo de 1.992

110000900

Señores
Accionistas de
PLASTIEMPAQUES, Empaques Plastigama S. A.

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

En nuestras calidades de peritos avaluadores designados por la Junta General
de Accionistas de esta compañía, presentamos el informe de avalúo realizado
a los bienes muebles que aporta la compañía PLASTIGAHA $. A,,
consistentes en maquinarias, Equipo de computación, Muebles y Enseres.
Para el avalúo que hemos realizado, se ha tomado en consideración su uso
de conservación. Los equipos han sido avaluados en forma individual, pero
la suma total asciende a $/.746'000.00000 [Setecientos cuarenta y ocho

millones de Sucres, el mismo que se encuentra desglosado de la siguiente
manera:

Maquinarias S; 708'000.000,00
Vehículos 7 20'835.00000
Equipos de Computación * 3241.65700
Muebles y Enseres " 1592314300

TOTAL Sí. 748'000.00000

Acompañamos en anexos adjuntos copia de los avalos que de manera
individual hemos practicado para cada uno de los bienes.

Esperamos haber cumplido con vuestra petición, encontrándonos listos a
proporcionar cualquier ampliación relacionada con nuestra labor.

Atentamente,
y

/
e AZ

o - z
zo, 7 A /

AE és/
Ino. Guillermo Carcelán Agusto Ing. Bolívar Albán

- Reg _N? 01-09-475 Reg. N% 04 - G - 287
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA         

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero es-

te QUINTO TESTIMONIO; en diecisiete fojas útiles que

 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los

de septiembre de mil novecien-

ER

a DirD8Os bo

: Ab, EDU
ARDO Fay

NOTARIO PA'OuEz YA: CANTOo A
: Ñ Guar

E
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DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matríg correspondiente,en

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo y Quinto,de la

Resolución No.92-2-1-1-0002364, de fecha dos de Octubre de mál novecientos

 noventa y dos, de la -

Superintendencia de Compañías en Guayasquil, tomé note de la aprobación

del aumento de capital y,la reforma de estatutos de la compañiLa

PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S.A...-Guaysquil, Octubre cinco de

mil novecientos noventa y dosibr—

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
-=+» NOTARIO SEPiL:i0 DEL

CANTON GUAYAQUIL

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y mm cumplimiento de lo ordenado -

en la Resolución NO 92-2=1=-1» 0002366, dictada el dos de Octubre de

míl novecientos noventa 1 des, por el Subintendente de Derecho So -

cistario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscri-

£a esta escrituras pública, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPI

TAL Y CODIFIGACION INTEGRAL DE ESTATUTOS , de BLASTIEMPAQUES, EMPA

QUES PLASTIGAMA S.A», de fojas 20,754 u 20,785, Número 2.562 del

Registro Mercantil, Libro de Industrisles y anotada bajo el Número

1945586 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre safe de mil novecientos

noventa 1 don .- El Registrador Mercantil ,=  

 

 

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

CERTIFICUS Que con fecho de hay, queda exchíveada ima copia autÉnti-

ce de esta enscriturs pública, en cumplimiento del Decreto 733, dí



- 000000019

tedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República,

publicado en e] Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1975,

Guayaquil, Octubre seis de míl novecientos noventa í dos .- El -

Registrador Mercantil .-

  

     
fr .

AB. HECTOR MIGUEL ALCANANDE

Registrador Mercontil del Cántdn Gueyqui

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomb nota de este escritura -

pública a foja 3.930 del Registro Mercantil, Líbro de Industzi a-

les de 1.992, el margen de la inscrípalón respectiva .- Gueyaguil,

Dctubre sels de mí1 novecientos noventa 1 dos .- El Registrador -

Mercantil .- Ñ

 

  AS. HECTOR Ml )
Registrador Mercamtit del Cámia Gueyemwl

 
 


